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SINACYT

ÅEsel conjuntode institucionesy personasnaturalesdel paísdedicadasa
investigación,desarrolloe innovacióntecnológica(I+D+i)en cienciay
tecnologíay a supromoción.
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¿Qué esCONCYTEC?*

Organismopúblicoadjuntoa la PCMa cargodel desarrollode políticasy
regulaciones,asícomode la promociónde actividadesrelacionadasa la
Ciencia,Tecnologíae InnovaciónTecnológica(CTeI)enel país.

Encargadade promovery brindarsoportea lasactividadesde CTeIen sus
diferentes campos,a través de instrumentos financieroso esquemas
propuestospor FONDECYT.

Esel organismodegobiernodelSistemaNacionaldeCiencia,Tecnología
e InnovaciónTecnológica.

(*) LeyNº 28303, LeymarcodeCiencia,Tecnologíae InnovaciónTecnológica; LeyNϲ28613, LeydelConsejoNacionaldeCiencia,Tecnologíae
InnovaciónTecnológica(CONCYTEC); y Ley30806, Leyque modificadiversosartículosde la LeyNº 28303, LeymarcodeCiencia,Tecnologíae
InnovaciónTecnológicay dela LeyNϲ28613, LeydelConsejoNacionaldeCiencia,Tecnologíae InnovaciónTecnológica(CONCYTEC)



Política Nacional de CTI2016-2021

ObjetivoGeneral:
Mejorar y fortalecerel desempeñode la ciencia,
tecnologíae innovacióntecnológicaen el país



DEFINICIONES*

Personanatural que con su quehacercontribuyea
lograr nuevos conocimientos científicos en sus
distintosnivelesdeconcepción,asícomoaquél
dedicado al mejoramiento y generación de
tecnologías y procesos. Realiza investigación
científica, humanística, social o actividades de
desarrollotecnológico.

Investigador

Trabajos creativos llevados a cabo de forma
sistémica para incrementar el volumen de
conocimientos, incluido el conocimiento del
hombre, la cultura y la sociedad,y el uso de estos
conocimientos para crear nuevas aplicaciones.
Engloba tres actividades: investigación básica,
investigaciónaplicaday desarrolloexperimental.

Investigación y desarrollo experimental(I+D):

IntegridadCientífica:

Deber -como requisito ético-legal- del
investigador en el desarrollo de todas sus
actividades, basadoenun comportamiento:
ÅHonesto
ÅIndependiente
ÅImparcial

Mala ConductaCientífica:

Incluye accionesu omisiones relacionadascon idear,
organizar,llevar a cabo,evaluaro solicitarproyectosde
investigaciónque, de forma deliberadao descuidada,
distorsionanlos resultadosde la investigación,aportan
informaciónengañosasobre la contribuciónpersonala
un proyectode investigacióno violanotrasnormasde la
tareaprofesionalde losinvestigadores.

(*) Artículo рΣ άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ /ŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ y Registro de Investigadores en Ciencia y Tecnología del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologíae
Innovación Tecnológica -{Lb!/¸¢έ





¿Qué dice lanormativa?

No señala nada  
en relación aCRI

2017 ςSegundo REGINA  
RP198-2017-CONCYTEC-P

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ рΦόΧύ
5.1. Para ser calificado como Investigadoren
Ciencia y Tecnología (Χ) debe contar
necesariamentecon:
a) Artículocientíficoen revistaindizada(Χ) y, b)
El curso de Conducta Responsable en
InvestigacióndeCONCYTECaprobado(Χύέ

2016 ςConvocatoriasFONDECYT

2018 ςRENACYT
RP215-2018-CONCYTEC-P

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ11.-Delosdeberesdelinvestigador
Losinvestigadoresregistradosenel RENACYTtienenlossiguientesdeberes:
1.Adoptar buenas prácticas (honestidad intelectual, ética, respeto a la
propiedad intelectual, transparencia, justicia en la evaluación de pares,
compartición de recursosy conocimientos,supervisión,orientación, tutoría,
rigor científicoen el desarrollode susactividades,probidad,confidencialidady
eficienciaentre otros) y sometersea las disposicionesque emita el CONCYTEC
para asegurar que los investigadores mantengan su integridad como
investigadorensusactividadesdeinvestigación.
2.Para accedera las subvencionesdel FONDECYTel investigador debe
aprobarel cursode ConductaResponsableen Investigacióndel CONCYTEC
(Χύέ

Cursovirtual
ά/ƻƴŘǳŎǘŀ wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ Ŝƴ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴέ 
http://www.cri.andeanquipu.org/index.php/es/

2015 ςPrimerREGINA
RP184-2015-CONCYTEC-P

http://www.cri.andeanquipu.org/index.php/es/


¿Cómo acceder al curso?
https://dina.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/

https://dina.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/
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